
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No.  803 

RADICADO 05001-31-10-012-2023-00216 00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DECISIÓN Incorpora respuesta 

 

 

Se incorpora al proceso y se deja en conocimiento de la parte actora, la 

respuesta enviada por la Entidad ASULADO SEGUROS DE VIDA S.A., en la que 

informan que han registrado la medida de embargo, para los fines que estime 

pertinentes.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0191  fijados hoy  

 10 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito
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